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Aislo de Susla,pclaci,,,
Causa Vio. 431-202.Ç-TCF (t1CliMlL4DA)

PÁGINA WEB-CARTELERA VIRTUAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada con el Nro. 4312025-TCE (ACUMULADA), se ha
dispuesto lo que a continuación me permito transcribir:

‘AUTO DE SUSTANCIACIÓN
CAUSA Nro. 431-2025TCE (ACUMULADA)

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL- Quito, Distrito Metropolitano 08 de julio de
2025. Las 15h13.

VISTOS.- Agréguese a os autos:

a) Oticio Nro, TCE-ICP-lAOH-009-2025-O de 28 de maye de 2025, dirigido iI
comandante general de la Policia NaciDnal, el mismo que Wc recibido el 29 de
mayo de 2025, en a referida institución’,

b) Copia cerLihcada de la Resolución Nro. PLE-TCE-1-02-07-2025-EXT emitida
por el Pleno del Trbunal Contencioso Electoral el 02 de julio de 2025,
mediante la cual se resolvió autorizar y declarar en comisión de servicios a la
abogada h’onne Colonia Peralta, jueza de este Tribunal del 07 al 24 de julio de
20252.

c) Copia ceitificatla de la Acción de Persona! Nro. 15O-TIl-TCE-2025 de 03 de julio
de 2025, mediante la cual se dispuso a stibiogació u del ahogado Ri cliard
González Dávila como juez principal desde el 07 de julio de 2025 hasta las
16h15 del 24 de julio de 20251.

En atención al estado de la causa, en mi calidad de juez subrogante considero y
dispongo:

PRIMERO.- SOBRE LA AUDIENCIA ORAL ÚNICA DE PRUEBA Y ALEGATOS

1.1 La aLidiencia oral única de prueba y alegatos se efectuará el dfa 18 de julio de
2025 a las 15h00 en la sala de audiencias del Tribunal Contencioso Electoral,
ubicado en las calles Juan León Mera N21-152 y Vicente Ramón Roca de la ciudad
de Quito, provincia de Pichincha; sin perjuicio de que las partes procesales asistan
de manera presencial, podrán acceder y conectarse a la diligencia, a través del
siguiente en lace:

Tema: Audiencia Oral Única de Prueba y Alegatos, Causa No. 04S-202S-TCE

(Acumulada)

Fs.97-39S.
Fs. 4i-’I[I2 vt’eli;,.

‘Es, 403-4Ú3 VL’elb.
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Auto de 4sLaiIci<lcsóiI
Causa Nro. 43 l-2025TCE (lC(flWIU..lIJ4)

Hora: 18 P31 2025 1S00 Bogotá

(Jnase a la reunión de Zoom
hLtps://usO2web.zoom.us/i /04262519144?owdahT4kzsIAIClHhlSRcYLldcaV7

bSGA.I

ID de reunión: 842 6251 9141

Código de acceso: 112233

1.2 La atId:encLa se ealizara de conformdad al procedimiento deterntuiado en os
artícuLos 00 a 89 del Regiamet.to de Trámites del Tribunal Conter.coso Electoral
(en adelante, RTTCE).

1.3 Con la notificación se emitirá el correspondiente protocolo de la audiencia
teleniátira, con las respectivas instrucciones.

1.4 A partir de las 14h30 del día 10 de julio de 2025, las partes deberán acceder al
link, con el efecto de verificar asuntos de conectwidad, video y sonido.

1.5 Se advierte que en el caso de que las partes procesales y/o sus abogados no
accedan a la audiencia telemática por asuntos que no correspondan a problemas o
fallas técrucas debidamente justificadas, se procederá conforme a lo dispuesto en
el artículo SI del Reglamento cte Trámites del Tui hunal Contencioso Electoral.

1.6 Si los denunciados “o comparecen en el dfa y hoja señalado y no justifican su
inasistencia, la audiencia oral única de prueba y alegatos se llevará a cabo en
rebeldía1; y, su defensa será asumida po:- un defensnr públ5co.

1.7 En & caso de que la denunciante no cnn:pareciere a esa diligei:ciaS. su ausencia se
entenderá como abandono de la denuncia.

1.8 Para la presentación y práctica de la prueba las partes procesales deberán aplicar
las disposiciones determinadas en el RTTCE.

SEGUNDO.- EXPEDIENTE FÍSICO

El expediente Fsico tic la presente causa, se encuentra a dispos:ción de las partes
procesales y sus abogados patrocinadores en la Secretaría Relatora de este despacho.

Adicionalmente. a través de la fedataria del despacho, se reniitirá en formato digital el
expediente de la presente causa a las partes procesales y al defensor público a las
direcciones electrónicas que constan en el expediente.

TERCERO.- TRANSMISIÓN DE LA AUDIENCIA

RTrcE, alt 81 iiw]ço primero.
R]TCE, art, 81 irwIço sgui,do

_________
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A do ,le Sustan dudó,’
Cais” Nro. 42 l2O2.-TCU (A CUMULADA)

La secretaria relatora del despacho notificará al secretario general a los responsables
de la Unidad de Tecnología e Informática y de la Unidad de Comunicación del Tribunal
Contencioso Electoral, para que brinden apoyo en el marco de sus conipetencias en la
transmisión de la audiencia a través del ca nal institucional de YouTubc, También,
notificará para los fines pertinentes, a la di eclola de la Dirección Administrativa
Financiera (DAFJ de este Tribunal,

CUARTO.- OFICIO

Oficiese a través de la secretaria relatora de este despacho, al comandante general (le
la Polic(a Nacional, para que gala nti re el orden público durante la diligencia que se
efectuará el 18 de julio de 2025 a las 15h00, en la sala de audiencias del Tribunal
Contencioso Electoral, ubicado en las calles Juan León Mera N21- 152 y Vicente Ramón
Roca de la ciudad de Quito, provincia de Pichincha.

QUINTO.- NOTIFICACIONES

Notifiquese el presente auto:

5.1 A la denunciante, Ph.D Rosa Piedad Tapia Andino, directora de la Delegación
Provincial Electoral d& Guayas y sus patrocinadores, en sus direcciones
electiónicas; así corno, en la casilla contencioso electoral Nro. 017.

5.2 Al denunciado, señor Eduardo Luis Parreño López y a su patrocinadora en la
dirección electrónica que ha señalado para la presente causa.

5.3 A la denunciada señora Fabiola Mercedes Morán Herrera y a su patrocinadora en
la dirección electrónica que ha señalado para la presente causa.

5.4 A los denunciados señores flan Gabriel Iturralde Villagómez y Néstor Romnwl
Ubilla Macías, a través de la página web — cartelera virtual del Tribunal
Contencioso Electoral, por no haber señalado direcciones electrónicas para recibir
notificaciones.

5.5 Al doctor Germán Jordán, defensor público en su diiecc[ón de correo electrónica.

5.6 Al secretario general del Trbunal Contencioso Electoral, en sus direcciones
electrónicas institucionales.

5.7A la directora administrativa financiera del Tribunal Contencioso Electoral, eh su

dirección electrónica institucional.

5.BAl responsable de la Unidad de Tecnología e Informática del Tribunal Contencioso
Electoral, en st’ dirección electrón i ca institucional.

5.9 M responsable de la Unidad de Comunicación, en sus dimecciones electrónicas
institucionales.
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SEXTO.- PUBLICACIÓN
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jito de S,,stcrnciacióij
Cc”,sa Nro. 431-2025-TCE (ACuMULADA)

Publíquese el presente auto en la página web-cartelera virtual (le! Tribuna!
Contencioso Electoral.

SÉPTIMO.- ACTUACIÓN DE LA SECRETARIA RELATORA

Siga actuando la abogada Priscila Naranjo Lozada, en calidad de secretaria relatora del
despacho.

NOTIFÍQIJESE Y CÚMPLASE.-” 1) Richard González Dávila Juez (5) Tribunal
Contencioso Electoral

trito Metropolitano, Ofl de jubo de 2025.

cc’C.

Abg. Priscila Narnjo Loz dat
Secretaria ReIatra
Tribunal Contercioso Electoral

•/
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